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REUNION DE LA SECCION DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE SINDICALIZADO DEL COMITE
TECNICO DEL FIDEICOMISO DE APOYO AL FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL PERSONAL

z

ACADEMICO Y ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES.

En la ciudad de Aguascalientes, capital del Estado del mismo nombre, siendo las
nueve horas con cuarenta minutos del dia veinticinco de julio de dos mil trece se reUnen en la
Sala de Rectores del Edificio Jesus Gémez Portugal de la Universidad Auténoma de
Aguascalientes, ubicado en Jardin del Estudiante s/n, zona centro, los representantes de la
Seccién del Personal Administrativo Sindicalizad del Comité Técnico del Fideicomiso de Apoyo
al Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico y Administrativo de la
Universidad Auténoma de Aguascalientes, compareciendo las siguientes personas: Por la
Universidad Auténoma de Aguascalientes los C.C. M. en Admén. Mario Andrade Cervantes,
Rector de la Institucion y Presidente del Comité; el Dr. en C. Francisco Javier Avelar Gonzdlez,
Secretario General de la Universidad y Secretario Técnico del Comité y el M. en Admon.
Ricardo Gonzdlez Alvarez, Director General de Finanzas. De igual forma se hace constar la
comparecencia del Mtro. J. Jesus Gonzdlez Herndndez, Abogado General de la Universidad
Auténoma de Aguascalientes y de la M.D.O. Maricela Quezada Mendoza, Jefa del
Departamento de Recursos Humanos; por el Personal Administrativo Sindicalizado, los C.C.
Emesto Guerrero Sabas, Secretario General del STUAA, Jorge Eduardo Ibara Ramirez,
Secretario de Organizacién y Estadistica y Maria Cristina Alatorre Chévez, Secretaria de
Finanzas. Toda vez que existe quérum legal para celebrar la presente reunién, se dan por
iniciados los frabajos, proponiéndose por el Presidente del Comité el siguiente orden del dia:

l. Revision y roﬁﬁ'cocién, €n su caso, del dictamen de Pensién por Jubilacién del C.
OSCAR JAIME GARCIA BEJAR, Procesador Técnico de Biblioteca adscrito al Departamento de
Informacién Bibliogréfica de la Direccién General de Servicios Educativos.

Il. Revision y ratificacion, en su caso, del dictamen de Pensidn por Jubilacién del C.
JAVIER TORRES CABRERA, Bibliotecario de Circulacidn y Orientacién adscrito al Departamento
de Informacién Bibliogréfica de la Direccién General de Servicios Educativos.

lll. Asuntos generales.

Sometido a votacion por el Presidente la propuesta de orden del dia, se aprueba por
unanimidad, desahogdndose de la forma siguiente:

. Como primer punto del orden de dia, se redliza la revisidn y ratificacion, en su
caso, del dictamen de Pensién por Jubilacién del C. OSCAR JAIME GARCIA BEJAR, Procesador
Técnico de Biblioteca adscrito al Departamento de Informacién Bibliogréfica de la Direccién .
General de Servicios Educativos de la Universidad. En términos del Estatuto de la Ley Orgdnica
de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-
STUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio
Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal
Administrativo de la UAA, se analizé la solicitud de jubilacién del trabajador, elabordndose por
el Departamento de Recursos Humanos el dictamen cormrespondiente, en el cual se acredita
que rumple con los requisitos para su jubilacién, en los términos y con los alcances del
docymento que en este momento se pone a la consideracién de los asistentes y en el cual se
desgriben los elementos basicos de la pension que recibira dicho trabajador. Revisado que fue
pgr los miembros de esta Comité y existiendo previa confgrmidcd por e trcpojodor solicitante ()
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se ratifica para todos los efectos legales a que haya lugar el dictamen elaborado por el
Departamento de Recursos Humanos.

Il. Como siguiente punto del orden de dia, se redliza la revisién y ratificacién, en su
caso, del dictamen de Pensién por Jubilacién del C. JAVIER TORRES CABRERA, Bibliotecario de
Circulacién y Orientacion adscrito al Departamento de Informacién Bibliografica de la
Direccién General de Servicios Educativos de la Universidad. En términos del Estatuto de la Ley
Orgadnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo
UAA-STUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio
Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal
Administrativo de la UAA, se analizd la solicitud de jubilacion del frabajador, elabordndose por
el Departamento de Recursos Humanos el dictamen correspondiente, en el cual se acredita
que cumple con los requisitos para su jubilacién, en los términos y con los alcances del
documento que en este momento se pone a la consideracion de los asistentes y en el cual se
describen los elementos bdsicos de la pension que recibird dicho trabajador. Revisado que fue
por los miembros de esta Comité y existiendo previa conformidad por el trabajador solicitante,
se ratifica para todos los efectos legales a que haya lugar el dictamen elaborado por el
Departamento de Recursos Humanos.

lll. No habiendo asuntos generales que tratar, se da por concluida la presente
reunion siendo las diez horas con veinte minutos del dia de su inicio, firmando los que en ella
intervinieron para sy debida constanCiQ.- - - = == == === == = < w oo oo oo

SECCION DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO SINDICALIZADO
EL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO

PRADE CERVANTES,
A'Y PRESIDENTE

DR. EN C. FRANCISCO JAVIER AVELAR
GONZALEZ

SECRETARIO GENERAL

Y SECRETARIO TECNICO COMITE.
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M. EN ADMON. KICARDD GON VAREL MARIA CRISTINA ALATORRE CHAVELZ
DIRECTOR GEN SECRETARIA DE FINANZAS DEL STUAA.
MTRO. J. JESUS GONZALEZ HERNANDEZ M.D.O. MARICELA QUEZADA MENDOZA.
ABOGADO GENERAL DE LA UAA. JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUMANOS.




